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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE 
BUCARAMANGA 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Fundamento legal Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 

Dirección entidad contratante Cra. 23 No. 37-63 Municipio de Bucaramanga 
contratacion@cdmb.gov.co 

Teléfono entidad contratante 6346100 

Dirección y correo electrónico 
donde los proponentes deben 
presentar los documentos del 
proceso 

PORTAL DE CONTRATACION ESTATAL SECOP II 

Modalidad de selección  SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

Radicado proceso SA-SI-005-2026 

Fecha 28 de mayo de 2026 

Objeto CONTRATAR EL SUMINISTRO DE SERVICIOS DE APOYO 
PARA LAS ACTIVIDADES DE MONITOREO DE 
BIODIVERSIDAD ADELANTADAS POR LA CDMB, 
ORIENTADAS AL ACOMPAÑAMIENTO EN CAMPO, 
REGISTRO Y DOCUMENTACIÓN DE ESPECIES DE FLORA 
Y FAUNA DENTRO DE SU JURISDICCIÓN.SOPIT-GUIAS-
BIODIVERSIDAD-01-26. 

Funcionario competente 

CHANEL ROCIO LOPEZ ALDANA 

Acto administrativo delegación 
funcionario competente 

RESOLUCIÓN N° 0041 DEL 17 ENERO 2024 

Plazo del contrato El plazo para el cumplimiento del objeto del contrato de la 
presente selección es de TRES (03) MESES. 

Fecha límite en la cual los 
interesados deben presentar su 
oferta 

Según el cronograma establecido en PORTAL DE 
CONTRATACION ESTATAL SECOP II 

Lugar de presentación oferta PORTAL DE CONTRATACION ESTATAL SECOP II 

Forma de presentación ELECTRONICO - PLATAFORMA SECOP II 

Valor estimado contrato El valor del contrato se estima en NOVENTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
($96.866.000), según anexo de presupuesto que hace parte del 
requerimiento técnico No 828 del 04 de mayo de 2026, sin 
embargo, el valor del contrato será el que resulte del proceso de 
selección. 
 
El valor incluye todos los costos directos e indirectos que debe 
asumir el contratista para el cumplimiento del objeto contractual, 
tales como impuestos, tasas, retenciones y demás que no 
correspondan expresamente a la entidad contratante. El 
presupuesto detallado por precios unitarios se encuentra anexo 
al requerimiento técnico, y fue estimado por parte de la 
Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral del 
Territorio – SOPIT. 

Certificación de Disponibilidad 
Presupuestal 

Para el efecto, la Coordinadora de Gestión Presupuestal y 
Eficiencia del Gasto Público expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 26001672 del veintiséis (26) de 
mayo de 2026 por valor de NOVENTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
($96.866.000). 

Condiciones y especificaciones 
técnicas exigidas 

Las condiciones y especificaciones técnicas exigidas se 
relacionan con la capacidad jurídica, capacidad técnica y 
capacidad financiera y organizacional.  
 
Las condiciones y requisitos a acreditar se señalan en el 
respectivo pliego de condiciones del presente proceso. 

ACUERDOS COMERCIALES  
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PAIS 

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRES DEL PROC 
CONTRATACION 
SUPERIOR AL VR 

DEL 
ACUERDO COM 

EXCEPCION 
APLICABLE 

AL PROCESO DE 
CONTRATACION 

PROCESO DE 
CONTRATACION 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA  
PACIFICO   

CHILE   No aplica 
CARS 

    NO 

MÉXICO 

PERÚ  

CANADA  No aplica  
CARS  

    NO 

CHILE  

COSTA RICA   

ESTADOS UNIDOS 

ESTADOS AELC 

UNION EUROPEA 

COREA 

MÉXICO Incluye a las  
CARS 

SI NO SI 

TRIANGU 
LO  
NORTE  

SALVADOR  Incluye a las  
CARS  

SI NO SI 

GUATEMALA   Incluye a las  
CARS  

HONDURAS  No aplica  
CARS  

   

COMUNIDAD ANDINA Incluye a las  
CARS 

SI NO SI 

 

Convocatoria a Mipymes 
nacionales 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso tiene un valor 
inferior al umbral MIPYME establecido por ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), el 
presente proceso es susceptible de ser limitado a Mipymes que 
tengan mínimo Un (1) año de existencia, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3 y 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificados por el 
Decreto 1860 de 2015, por tener un presupuesto inferior a 
US$125.000, siempre y cuando se reciban por lo menos dos (2) 
Mipyme colombianas para limitar la convocatoria dentro del 
plazo establecido en el cronograma del proceso. 
La acreditación de la condición de Mipymes se realizará de la 
siguiente forma: 
  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por 
ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 
  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el 
representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación. 
  
Para la acreditación deberán observarse los rangos de 
clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que 
lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
  
NOTA 1.  En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar 
esta condición con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
  
NOTA 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los 
proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro 
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las 
reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 
de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
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En el proceso de contratación SA-SI-005-2026 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 y 7 de la Ley 80 
de 1.993 pueden participar las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También 
podrán celebrar contratos los consorcios y uniones temporales. 

 
➢ CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
    ACTIVIDAD INICIAL FINAL LUGAR 

Publicación aviso de convocatoria 
Según cronograma de SECOP 

II 
Portal único de contratación estatal. 
SECOP II 

Publicación del proyecto de pliegos 
de condiciones   

Según cronograma de SECOP 
II 

Portal único de contratación estatal. 
SECOP II 

Término para presentar 
observaciones al proyecto de pliegos 
de condiciones  

 
Según cronograma de SECOP 

II  

Portal único de contratación estatal. 
SECOP II 

Reunión comité para evaluar 
observaciones  

Según cronograma de SECOP 
II 

Oficina de Contratación CDMB 
Cra. 23 No. 37-63 Bucaramanga - 
Colombia 

Elaboración de Acto Administrativo 
de Apertura, y Pliegos de 
Condiciones Definitivos 

Según cronograma de SECOP 
II 

Portal único de contratación estatal. 
SECOP II 

Publicación de Respuestas a 
observaciones, Pliegos de 
Condiciones definitivos, y Acto 
Administrativo de Apertura 

Según cronograma de SECOP 
II 

Portal único de contratación estatal. 
SECOP II  

Presentación  de Propuestas 
Según cronograma de SECOP 

II  
Portal único de contratación estatal. 
SECOP II 

Diligencia de cierre del proceso 
Según cronograma de SECOP 

II 
Portal único de contratación estatal. 
SECOP II 

Verificación de requisitos 
habilitantes y evaluación de 
propuestas 

Según cronograma de SECOP 
II 

Portal único de contratación estatal. 
SECOP II  

Período Subsanabilidad 

 

Portal único de contratación estatal. 
SECOP II 

Según cronograma de SECOP 
II 

Reunión Comité Evaluación 
Según cronograma de SECOP 

II 
Portal único de contratación estatal. 
SECOP II 

Publicación Informe de Evaluación 
Según cronograma de SECOP 

II 
Portal único de contratación estatal. 
SECOP II 

Traslado de la evaluación 
Según cronograma de SECOP 
II 

Portal único de contratación estatal. 
SECOP II 

Audiencia de Subasta Inversa 
Acto de Adjudicación o declaratoria 
de desierta 

Según cronograma de SECOP 
II 

Oficina de Contratación CDMB 
Cra. 23 No. 37-63 Bucaramanga – 
Colombia Quinto Piso 

Suscripción del Contrato 
Según cronograma de SECOP 

II 

Oficina de Contratación CDMB 
Cra. 23 No. 37-63 Bucaramanga – 
Colombia. Quinto Piso 

Término de Legalización del 
Contrato 

Según cronograma de SECOP 
II 

Oficina de Contratación CDMB 
Cra. 23 No. 37-63 Bucaramanga – 
Colombia. Quinto Piso 

 
                             
 

CHANEL ROCIO LOPEZ ALDANA 
Jefe Oficina Contratación 

 

Proyecto:   Luis Carlos Martínez Prada  – Contratista Oficina de Contratación.   
Revisó:  Chanel Rocio López Aldana. Jefe Oficina de Contratación.  
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